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Vocales:

Don Francisco Dapena Casal. Ingeniero,
Don Eduardo Pérez Sanz, Ayudante de Obras Públicas.
Secretario:' Doñ.a Concepción Carbón Barreiro, Técnico de

Administración Civíl.

Lo que se hace público para conocjmiento de tOJi interesadose.
La Coruña, 15 de junio de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-4.850"E.

RESOLUCION del Tribunal, exaMinador para CIl
brir cinco plazas vacantes y la8 qlle -puedan pr,)du~

cirse hasta la terminación de 108 exam~nes en
la plantilla provincial de Camirleros del Estado
de la Jefatura de Carreteras de Castellón de la
Plana.

Autorizada en 2 de abril de 1973 por la Subsecretaría de
Obras Públicas la convocatoria correspondhmte y terminado el
plazo de admisión de solicitudéS para tomar parte en la misma,
segun anunCÍas pubHcados en el t:Boletín Oficial del Estado~

de 2 de mayo de 1973 y en el de la provincia de 28 de abril
de 1973, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento' General. del Personal de Camlneros del Estado,
aprobado por Decreto de 13 de julio de 19f1-l.s-epubHca a con
tinuaCÍón la relación de aspirantes admitid'l:; y exc:luidüs d€
la oitada convocatoria.

Aspirantes admitidos

L Don José Antoni() Luna Moreno.
2. Don Julio García García.
3. Don Francisco de Asis Cazador Cc.!ov h.
4. Don Roberto Tamborero Tamborere.
5. Don Manuel Collado BarrieL
6. Don Herminio GarciaMonfort
7. Dan Vicente Beltrán Roca.
B. Don José Adrián AdeU Selma.
9. Don Heliodoro Sambes Queral.

10. Don José Julián Prats.
11. Don Herminio Ganén Gimeno.
12. Dan Salvador Salax Negre.
13. Don Antonio Marin González.
14. Don Juan Alonso Oller.
15. Don Manuel Llopis Pastor.
16. Don Joaquín Ortí Besalduch.
17. Don Vicente Salvador Bagán.
18. Don José Alba BallaSén,
19. Don Adrián Troncho Puig.
20. Dón Audancio Barreda Edo,
21. Don Daniel Romero Mart inez.

A.~pirantes f.v:hi,.'os

Ninguna.

Par Resolución de la Subsecreturia. del \íinisterio de Obras
Públicas de fecha 17 de mayo de 197:3, (,1 'f¡-~bunul que ha de
juzgar el concurso-oposición estará fonnndú por:

Don Adolfo Barberá Tena, Ingeniero Jefe provillCÍalde Ca
rreteras, coma Presidente.

DQn Juan Renau Monferrer, Ingeniero de Caminos, y don Ra
fael Flores Cisneros, Ayudante de Obras Públíc8.S, como Vocales

Don Vlrgilio Fernández DIaz, funciGilario del Cuerpo Gene
ralo Administrativa, coma Secretaría.

Los interesados, provistas del documento nacional de identi
dad, deberán personarse en las oficinas dI') esté Servicio, sitas
En la avenida de Cernuda y VeJasco, 24. p8r3, someterse a exa
men, que comenzará a las diez hOlns df>l dü\ 5 de octubre
próximo.

CasteHón de la Plana, 9 de junio d,- i:fi':l---El Ingeniero Jefe
de Carreteras, Presidente del Tril:mm,i .'\d<ilfo Barberá. Tena,
4.708--E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1-4 de maYQ de 1973 por la qué 88
anuncia a c{}ncLlrso-oposici-on,~ en turno. librfl, la
plaza de Profesor agregado de ..Microbiología- de
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autóno
ma de Barcelona.

. Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agreg,ldo de «Micro·
bIOlogía" en la Facultad de Ciencias de la Univ-ef5idad Autóno
ma de Bar<;eJona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
PerscllaJ, ha resuelto "..nunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los &5pirantes. para ser admitidos al mismo deberán reunir
los reqnisitos que se exigen en las normas ya aprobadas _por
la Comi~ión Superior de Pérsonal, que se publican.en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el-concurso-oposidón par
los preceptos .. ógales que en las mismas se señalan. El Profe
sor agregado nombrado y que reuna los demás requisitos exigi
dos en la 0rdcn de convocatoria correspondiente. pqdrá con·
currir a- los concursos de acceso que- se anuncien para la pro
visión de las a<;tuales cátedras de ..Microbiología" y .-Baete
rio]ogül y Protozoologia~, según lo dispuesto en el artículo 4,"',
24, del Decreto 1199/1fl66, de :U de marzo (.. BoleHn Oficial del
Esta.do~ del 16 de Ir...ayO).

Lo digo a V. 1. para su conccimien to y efedos.
Díos guarde a V. 1. muchos anos,
M<ldrid, 14 de mayo de 197:3

VILLAR PAlASl

11m. SI' DiH'clor general oe Univer~idades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimitmt-o dé- lo dispuesto pOI' Orden de esta fecha, por
la que S" convoca, previoinfol'llle f~vorable de la Comisió:l.SU
pcriur de PersonaJ, para su Pl'OVlbl.Ón, a coucurso-opOSl(lOn,
~m turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores A;gre~
gadas de Universidad, la plaza de Profesor agregado de «!\11cro
bio-logia- de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma
de Ban.::elona.

E~ta Dirocción General hace públicas las normas JOr las que
se habrá de regir f;I] menciona.do concurso-oposición y que son
las :oigui¡"il1€s:

1. Normas generales.

L" El concurso~oposi(jón se r~gírá- por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de la.s Facultades Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento General para ingreso en la.· Administración
Pública, aprObado por .Decreto 1411/1969, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de íulio. y Orden ministerial de 30 de mayo de
15BR, sphreconsütución de los Tribunales en los concursos-oposi
ciones aplazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre
"jdenda del Gobierno 315/1904, de 7 de febrero, por el que, se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

n. Requ¡'"iLos

2 a Para ser admitido al u.lncu'-o-opo:::.ición, se requieren
h:,: ('ondicion6s siguie¡:¡Ies:

Al Sel' ec;paúol.
Bl Haber oumplido veintiü'1 alíes de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente discipli-'

narlo, del serVicio del Estado de la Administración lnstituticonal
o de la Administración Local, ni hallarSe inhabilitado para el
servicio de fundonarios públicos.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re+
quisitoo; necesar~os para la obtención del titulo de Doctor en
Faeuhact ú en Escuela Técnica de Grado SuperIor.

E) No padecer enfermedad inft'ctooeuntagiosa ni defecto fí
.sieo o psíquico que ínhabilite para el sep"icio.

n Ca.ecer de antecedentes penales por la comisión de
deli:tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
pres,t'ntnción de ínst:jnci8s C0l110 en la fecha' de poses.ión de su
cargo,

Gl CnlJcurrir f'l1 Jos ",spirantf's n:alquiera de las circuns
tanciBs sigu;enfe<;,

aJ Haber de.,emp(~i'¡p.do fundón dc),;ente o investigadora efec
tiva, durante tres curso::, compidos. como mínimo, en Cual
quiera de las in"titucVnes que se exp-reo'an a continuadón:

n'} Univer'>idacJe5 del Estado, Institutos de InvestJgación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
garione,'; Cí-filntificas, acreditadas mediante certificación expedida
por 10'0 Rectores correspondlente¡; o ia. Secretaría del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Ens.eñanza Superior del Sacromon!e, El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedidaa por los Rec
tates o Dir-ectop?~ de los mismos.

e') Centres' de Estudios UnivrrsiLarios, mediante certifica
ción expedida. por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
exnedda por el Director de! miSmo, en la que se hará constar,
además, la COndición de miembro o colaborador del interesado

e') Real Colegio Mayor Albornociauo de San Clemente de
SaJunia ntaha), que Se 8(.:rcditará mediante la eertíficacióndel
Bt'cior del mismo, en la que constará. ademas, la condiCión
de b-ecb.-Tio ¿el mismo.

f') Junta de Energfa Nuclear, que se justificará medianfe
cerUflcac:i6n expedida por el Presidente de la misma, en 1"8 que
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se hará constar, además. la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

"') Universidades de la. Iglesia, legalmente reconocidas con
arI_eglo al Convenio de la Santa Sede deS deabri! de 1962, que
se acreditará mediante certifi1:;aci,ón del Rectorado . correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará"median
te certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida. por la Secretarü:J, GeneraLde la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j ') Centros Universitarios o _de Enseíian~ -Técnica. Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada.

bl Ser Catedrá~ico de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del $e-rvicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito·· ha de- tenerse
cumplido antes de transcurrir los treiIHs. días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposic.íón, con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27
de junio,

III. Solicitudes.
3. a Quienes deseen t~mar parte en los concursos oposiciones,

d¡rigirtn la solicitud a esta Dirección General, dentl'o del plazo
de ,tremta días hábiles a partir de] siguiente al de la. publi
cación de la convocatoria en él ",)joletín Oncial del Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do·
cumcnto nacional de identidad y que reunen las cOí},jiciones exi_
gidas. que se especifican anteriormente,. debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se réferiran a la fecha. de ex~
piruci6n del plazo señalado para la presentación de las· instan·
cias,

Igualmente deberán hacer constar G'lle se. comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Priúcipíos Fundamentales
del Movimiento Nacional y dumas Leyes Fundamentales del
Reino.

4. Q La presentación de' instancias deberá>hacerbe en este De
partamento o por cualquiera da los condu.ctos que señala. el
articulo 66 de la Ley de Procedilniento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido enlradaen el Registro Ge·
neral del mIsmo, en la fecha· en qqe fueron entregadas en .los
Centros a que se refiere dicho artículo,

Los solicitantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálíco,
por derechos· de formación de expediente, y. 500 pesetas, tam·
bién en metálico, por derechos de e;.;ameIl. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del DepartalUentO. orrl,édiante
giro. de acuerdo con lo que se. establece en el artículo 66 de la.
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la. instancia el
resguardo correspondiente, en el que·habrá 'dl;': especificarse ne
cesariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberan acompañar a sus instancias certifi.
cación acreditativa de ia función docente. o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Unl ven;jdad o de
Escuela Técnica Superior. en el quecof'l.starán l&scuaJidades y
labor realizadas por el aspirante; debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profc;sores de la Escuela respediva,
cuando se trate de persona afectada al CenLro o a una Uni
ver,;idad extranjera. y por el Consejo Superior de Investigaoiones
Cientificas, si se trata de personas que han'orBul;zado labor
investigadora. bien en el pr'opio Conseio o en otros Centros
de investigación nacionales o extranjeros.

5.3 Expirado el plazo de presentación· de instancias Y. preH
vios los requerimientos que procedan a los int;!resados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, pam que, on un plazo
de diez días, ~ubsanen éste o acompañen. los documentos pre
ceptiVOS, por la Dirección General seapról;la,rá la list.a pro
visional de aspirantes &dmitidos y excluidos, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado.. : y en la que se l;onsignará.,
con el nombre y apel11dos de lag aspirantes,~l número del do·
cumento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la TceLslmación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince días hábiles, a con tal' d:esd€ d siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones qUe se presentHsen serán::weptadas o
rechaza?as en la Resolución aprobando .ü\ lista definitiva. qL6
s~ pub!lcará en el «Boletín Of'ícial del Estado», y en la. que
fIgurara. con el nombre y apellidos de los aspirantes, el nú·
mero del documento nacienal deo identidad,

Contra la anterior resolución, los interesados podrán -inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el pluzo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado... ,

IV. Tribunal.

6.- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del con.
curso-oposición estará constituido por el PreSidente, qu~ deberá

•

pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas
en calídad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec~'
tor de-Universidad o ')ecano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Pro
fesores agregados de disciplina igualo análoga a la que es obje
to de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especiali_
zado en la disciplina o en materias similares. designado por
el Min~sterio, a. propuesta en terna, del Consejo Nacional de
Educación. de acuerdo. con lo dispuesto en la Ley 45/1968. de 27
de julio. y Orden rtlinísterial de SO de mayo de 1966.

Eil la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el "Boletín
Oficia! del Estado.. , de acuerdo con lo que se establece en el
a.rticulo 6."'.. 1, del Decreto 1411/1968, 0027 de junio, que aprobó
la Reglaméhtación General para el ingreso en la Administra
ción Pública.

7.- 1.0s nüembrosdel Tlibunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán
recusarlcs cuando concurran las circunstancias preVistas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V; Comienzo de los exámenes.

8." Una '\-)Z constituido, el Tribunal acordará v publicará
en el «Boletín 8ficial del Estado", con quince días de antelación,
la fecha. hora y lugar en que haya de verificarse 1& presenta
ción de los candidatos; la celebración del sorteo, en su caso,
partl determinar el orden en que. habrán de actuar los mi~os.
y la t'eéha•. [,ora y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la oposición. Para los ej ercidos sucesivos, el anuncio debe~
rá hacerse. público. '101' el TribumH, en los locales donde s~
hayan celéQrado las·pruebas anteriores, y por cualesquiera otros
medios CUl& se juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento. con veinticuatro horas, ál menos, de antelación.

9.- En· n:ifigüu caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
com9rendido entre la publicación de esta convocatoria y el co~

mienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios.

10. Todos los ejercicios- del concurso-oposición serán públi
cos y se verüicarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opa
siton:rs entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, s6tre el concepto,
método•. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación. de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en crden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El prímer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposiciÓn de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de Jos opositores o jueces durante el tiempo que'estime oportuno
el Tribunal. Los OpOsitores formularán por escrito, que entre
garan al Tlibunal, en el momento de su intiJIrVención, el juicío
crHico que les merezca la·labQr docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos. se hará, en cada caso, a continuación
de aquella le.ctura, pero se ratificará por escrito. entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El hegundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca· del conceptd, método,
fuentes y progl.'ama de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como eJi el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consístirá en la exposiciÓll, durante
una hora cotno maximo, de una lección elegida par el opositor.
orttre las de su programa y cuya prepara.ción habrá hecho
liblemente,

15, El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora comc máximo, de Ulla lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la prepuradón de esta kcci6n se íncoltlunicará al opositor, por
un plazo nn'ixímo tle seis horas, pero, durante este tiempo. po
drá utilizar los libroS, Dotas, matsriaJ, etc., que solicite.

16. Los eferCicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y 'de Índole teórica, respectívllmente. El tribunal, en el mo
mento de su consUución. reglamentara y hará pública, según
la naturalézade la disdpliDa, la forma de realizar estos tra~

bajos, el últImo de los c1.lales habrá de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejerciclo,s on la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leeránpúblicamento los eiercicios: escri
tos al terminar cada uno de ellos, Si la lectura no pudiera
_cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados ensobres firmados por elSecretarío del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán. hasta que se veri
fique la lectura en. la .sesión o sesiones posteriores. en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se
cr.eülrio, El· sello de la urna se lo· reservará el Presidente del
Tribunal.

13-. Eu cualqui8r momento del procedimiento de selección,
si llegase a coJlocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes careCe de los requisitos exigidos en la convocatoria se
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le excluirá de la misma, previa audioocia del propio interes.'ldo.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la ;m isdicci6n ordi~

naria, si se apreciase inexacJitud en la declaración qt16 formuló
y comunicándolo, en tode ca,so, el mismo día EL la Dirección G;;·
lleral de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta,

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el 'fribun9.1 acuerda,
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres' votos adversos para que los oposi
tores puedan ,ser excluidos.

20. Después 'de cada sesIón, se levantara un acta circuns
tanciada y en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio ~fectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio. cada uno de
los jueces entregará al Presidente Un' informe acerca de los
trabajos presentados por 1()S opositores, y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al e-X~
pedíente.

22. La votación será pública y nomina.l y se necesitarán
tres votos' conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sea el mImero de votantes. Si ninguno de 10$ opositores obtu
viese dicho, número, se procederá a segunda y tercera' votación,
entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en
éstas se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión
de Ja plaza,

Cuando sea, una ~ola la plaza objeto de la provisión, ei Tri:
bunal hará la propuesta a favor del aspirante- qUe haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condición es
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido él Tri
bunal al día siguiente de la votación definit-i\r8 v cOIlvocados los
opositores por él designados,eJPresidente las irá llatnando por
el orden que ocupen en Ja -lista formada en vir.,tud de dicha vo
tación. para que elijan plaza entre las vacantes, Ya por sí,
ya por persona autorizada al efec1Q.

Si algún Opo!.itor no concurriese al acto de eiección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debi·
damente autorizada, el Tribunal acordara para cuál .ha. de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a. lavotadónentre
jueces.

HeCha la elecCión por los int-eresados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, Cada opositor será prO
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propues-ta.
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribtlllal hará. pública la
misma Y. én el término de tres días, a partir da la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente dBl tOtlCurso-uposIción,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de docW''1,-,ntos

24, Los aspirantes propuestos por el T:ibunal prG~entar{m

ante este Departamento, dentt'O del plazo de treir ta df8S há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los doc.umentos qi.!e a cGIlU-Ouación se señalan;

1.· Partida de nacimiento.
2.· TítulO de Doctor.
3." Certificación negativa de anteceden/es pe~Hl}es, expedida

por el Registro Central de Penadós y Rebeldes,
4." Certificación de no padecer enfermedad infeetD-cont:l

giosa ni defecto físico o p~iquicQ- que inhabílite para el ser
vicio. Dicha certifica<:ión deberá. ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, cou el
visto bueno de la JefaturaProvincj¡;;] de Sanidad,

5,· En el caso de aspirantes femenino!;'. cettiHcación de ha
ber cumplido el Servicio Social o dé estar t:x~ntas -de su CW':1-
plimiento en la. fecha de presentación dt" documentos.

Los documentos citados en los números 3:' y 4.''', deberán
estar expedidos dentro de lo~ tres meses anteriO!'es a la. fecha
en que termine el plazo de pre::entad6n.

En defecto de los docu~entos co¡:¡cretos, ancdítf:l.Hvosde,
reunir las condiciones exigida-s en la presente convocatoria, se
podrá acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documOOf.aci6n; no podrán sernom·
brados y 'quedarán anUladas todas sus actuaciones, S\n: perjuicio
de la responsa.bilidad en quehüh1eran podido incurrir por fal
sedad. en la 'instancia a que se refiere 'la norma tercera de eª.t.a
convocatoria. En este caso•. el Tribunal fcnnuiará prop1:lelflh.
adicional, efectuando nueva votaciÓll,' conforme al procedimiento
sefialado en .la norma 22 de- esta c'onvocatotia, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los eit"rck-i6s de laoposiCi6n.

Los aspirantes propueMos que tengf:ln la condición de fun
cionarios públicos estarán· exentos de .1ustifkardoccrnentalmen
te las condiciones y requisitos ya. demostrTtOOS, para obtener
su anterior nombramientp, debIendo presnniarcerUficación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su con·
dición y cUQ..ntas circum:.tancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tributlal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del R-pgístro de Personal ,y la fecha de nacimiento, de
ber;\n tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notíficación del nombramiento, salvo el SU~

pue5to de que sea aplicable lo di&puesto en el artículo 57 de la
Ley de Pro:ceclimiento Administrativo.

En el acto do toma de posesión. se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
donal y demas Leyes Fundamentales del Reino. ~

X. Normas finales.

26. La conVocatoria y SUs bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y do la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnadós por los interesados•.en los ~&S?s. y e~ la
forma establecidos én la. Ley de Procedinllento AumlnJstratlVo.

27. Si se produjeran en lo ~ucesivo cambios oficiales en los
planes de e.s-tudio de las respectivas Facultades o en la estruc·
tum orgánica de 180_ enseñanza, en espedal de los Departa
mentos universítal'ioi, los Profesores designados podrán ser ad5
critos p,)r el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante or4

den motivada, al desempei'lo de Ja disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 14 de mayo de 1973.-El Director general ,c;le Uni
versidades e InvesUgación. Luis Su,árez Fernández,

ORDEbl de 14 de mayo de 1973 por la que se anun
cian a concurso-oposición 1-as plazas. de Profesor
agregado de "Derecho Administrativo» en la Facul
tad de Ciencias Económicas y E<npresariales de la
Universidad de Barcelon':t y en la Facuitad de Cien
cias Políticas y Sociología de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.; Vacantes las plazas de Profesor agregado de ..De
recho Administrativo", en la Facultad de Ciencias Económicas
y Empl"éSaríaJcs de la Universidad de Barcelona y en la Facul
tad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad de
Madrid, ~

Este Ministorio, previo· informe de .la Comisión Suporior de
PersonaL ha resuelto anunciar las mencionadas plazas, para BU

provisión, a conC',",rso~oposidón, en turno libre.
- Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
Jos requisitos que se exigen en las normas ya aprob.{tdas por la
Comisión Superior de PersonaL que. se publicao:~ en el an~~o
adjunto a la presente Orden. rigi4ndose el concurso-oposiclOn
por los pn?c{~ptos lega!-:!S que en las m:smas se sefialan.

Los Profesore,;-- agregados nombn1dos y que reúnan los demás
requisitosexjgidos en la Orden de: convocatoria correspondiente
podrán concurrir a 'los concursos de acceso que se anunden
para la provisión de las actuales catedras de _Derecho Admi
nis.traU\'o~ y ~Derecho A-dmini.,;trativo y Ciencia de la Admínls·
tl'ación~. según lo dispuesto en el a,-tículo 3.°, 13. del De
aeta 2142/1967, de 19 do agosto (~Bol€tíu Oficial del Estarlo"
del 9 de sap; ¡",mbrel.

Le digo a V. l. para su CDt)ocí:'llicnto y ef€ctos.
Dios gULlrd(' f.j, V, L mucho.; años.
!-..Iadrid, 11 de lunyo de )873.

VILLAR PALASI

I!rno :::¡' [),¡(_<.. tüi" gl":wtal de Urúvt\;,siclrtües El Investigi<ción.

ANUNCIO

En cunmllnllent.-o de lo dispuesto por Orden de esf,<>, focha, por
la que so convoca, previo informe. ~a\torable de la Com~;,:~ón Su
perior de Personal. para su proVISIón a concurso-oposlclón. en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesor25 Agrega
dos de Universidad, las plazas de Profesor agregado de ..Derecho
Administrativo. de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Barcelona y·en la Facultad de
CienCÍas Políticas y Sociología de la Universidad de Madrid,

Est':':. Dirección GpncraJ hace públIcas las normas por las que
se habrá de rcgü' el mendonado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1. 8 El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
pI8scnte Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estrucf.urfl de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Re<'t'larncmto General para Ingreso en la Administración pública,
e..p;:'obado por Decreto 1411/19C3. de 27 de junio; Ley 4511968, de
27 do juHo, y Orden ministeria. de 30 de mayo de 1966 sobre cons 4

titució~; de los Tribunales'en los concursos-oposiciones a plazas
de Profesores agt"egados y Decreto de la Presidencia del Gobier
no 315/1964, de 7 de fe'brero,por el que se aprueba la Ley articu-
lada d" Funcionarios Civiles del Estado. •


